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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001-4189-034-2021-00274-00 

 

En atención a los escritos presentados por la señora Sandra Wilches O. (PDF12 Y 

13 – C1) y el apoderado de la parte demandante (PDF 16 – C1), este Despacho, 

DISPONE:  

 

1. Previo a tener notificada por conducta concluyente a la parte demandada y 

correr traslado de la contestación de la demanda, se requiere a la señora 

SANDRA WILCHES O., para que se sirva allegar dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, la 

certificación de existencia y representación legal de LOGISERVICES LTDA, 

so pena de no tenerse en cuenta la notificación ni la contestación de la 

demandada. Lo anterior obedece a que, el escrito obrante en el documento 

PDF 12 y 13 del Cuaderno 1, no se remitieron del correo de notificaciones 

judiciales registrado por la demandada en el certificado de existencia y 

representación legal, al igual que no se arrimó prueba de que actualmente la 

representación legal de la pasiva continúe en dicha persona.  

 

2.   Revisada la notificación por aviso enviada a la parte demandada (PDF 16 – 

C1), no se observó la certificación expedida por Inter rapidísimo donde se 

constate el recibido físico en el lugar de notificaciones de la pasiva, de igual 

modo, no se allegó copia cotejada del mandamiento de pago, de la demanda 

y sus anexos. 

 

Por otro lado, no se acepta la notificación enviada por correo electrónico a la 

parte demandada, como quiera que la misma se envió a una dirección 

electrónica diferente a la que se encuentra en el certificado de existencia y 

representación legal; Así mismo, el extremo pasivo no arrimó la certificación 

del acuse de recibido y fecha de apertura del mensaje (Art. 8 del Decreto 

806 de 2020).  

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 22 hoy, 18 de 

julio de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


